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DESARROLLO RECIENTE DE POLÍTICAS MIGRATORIAS
LOCALES EN DOS MUNICIPIOS BONAERENSES:
DIMENSIONES DE INTERVENCIÓN Y CAPACIDADES
ESTATALES INVOLUCRADAS

por Julieta Nicolao* y Ana Paula Penchaszadeh**

I. Introducción

Los gobiernos locales están ejerciendo una intervención creciente en el
campo de las políticas migratorias, deviniendo importantes garantes de la
inclusión integral de los colectivos migrantes a nivel subnacional. Sin em-
bargo, las contribuciones en torno al rol de las instancias gubernamentales
locales en el campo migratorio revisten aún un carácter incipiente (Tshitshi
Ndouba 2020), especialmente en el contexto latinoamericano (Thayer
2013, Ortega 2013a y 2013b, 2021, Thayer y Durán 2015, Nicolao
2020, Thayer Stang y Rodríguez 2019, Nicolao y Carcedo 2020a y 2020b,
Caggiano y Rodrigo 2022, Rodrigo 2023).

Este trabajo parte de asumir que el Estado-centrismo —y el nacionalis-
mo metodológico asociado que permeó históricamente el estudio y la com-
prensión de las migraciones internacionales desde todas las disciplinas so-
ciales (Amelina, Nergiz, Faist y Schiller 2012, Schiller 2008)— ha sido
responsable en gran medida de este aplanamiento del debate sobre la com-
plejidad intra-estatal en el abordaje de las migraciones, invisibilizándose
así tanto la transversalidad de las políticas migratorias como su desarrollo
multinivel; o, en otras palabras, las interacciones horizontales y verticales
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que al interior del aparato estatal pone en juego una política migratoria
integral   y con enfoque de derechos (Penchaszadeh 2021, Ramírez Galle-
gos 2022).

Con todo, la importancia creciente de las administraciones locales en
materia migratoria es un correlato directo de cambios en los patrones de la
movilidad humana en los centros urbanos y periurbanos de la Argentina,
en especial, en la Provincia de Buenos Aires (PBA) que concentra el grueso
de la población migrante del país. Los municipios representan el nivel del
Estado más próximo a la ciudadanía, administran numerosos servicios y
bienes públicos y, por añadidura, son los primeros en recepcionar las de-
mandas y desafíos que implica el arribo y la presencia migrante en los
respectivos territorios, recibiendo por ende una presión más directa de esta
población en materia de acceso a derechos (Nicolao 2023). Al correr la
mirada del control migratorio (subordinación/sujeción) y dirigirla al del
acceso a derechos y servicios sociales (welfare) se habilita un ámbito de
mayor “politicidad” o de mayor lugar para la política, en el que los ciuda-
danos no solo quedan sujetos a medidas estatales, sino que pueden utilizar
las tecnologías burocráticas para reclamar inclusión, para hacer que el Es-
tado “los vea” y actúe en tal sentido (Thelen, Vetters y Von Benda-Beckmann
2014).

Si a ello se le suma el reconocimiento de los derechos políticos de los
migrantes a nivel local en la Argentina, en la PBA prácticamente bajo las
mismas condiciones que a los nacionales, la atribución de ese capital elec-
toral y en concreto, la intención de captar este voto, también ha situado a
sus organizaciones y referentes en una posición de reconocimiento crecien-
te de sus demandas y derechos, resultando un incentivo político insoslaya-
ble para el desarrollo dentro de las estructuras de los municipios de instan-
cias y programas dirigidos a esta población (Rodrigo 2019a). De hecho,
según informes recientes divulgados por el Observatorio de Políticas
Poblacionales y Migratorias de la Provincia de Buenos Aires, esta tenden-
cia a la creación de áreas migratorias municipales se advierte con mayor
claridad en los municipios de la primera y tercera sección electoral, que
acogen en conjunto el 80% de la población extranjera empadronada en
territorio bonaerense (Subsecretaría de Políticas Poblacionales del Minis-
terio de Gobierno de la PBA 2022a, 2022b).

Argentina, como es sabido, cuenta con una larga tradición de acogida
migratoria y sigue siendo contemporáneamente el principal país receptor
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de migraciones internacionales de la región suramericana en términos ab-
solutos.   Más del 50% de la población extranjera que acoge el país reside
en la PBA, donde el peso proporcional de la presencia migrante (superior
al 6%) es más elevado que el promedio nacional que gira en torno al 4,9%
(INDEC 2010, Dirección Nacional de Población 2022). En esta jurisdic-
ción, existen ciudades y municipios con elevada receptividad migratoria
que, debido a distintos factores influyentes que se analizarán en este traba-
jo, han incorporado recientemente en sus agendas públicas la cuestión
migratoria, desarrollando áreas específicas dedicadas al tema.

Ahora bien, el panorama es sumamente heterogéneo y se observan ve-
locidades muy disímiles en los niveles de incorporación en los servicios,
prestaciones y políticas de la población migrante, así como en las esferas de
actuación de los gobiernos locales bonaerenses (Subsecretaría de Políticas
Poblacionales del Ministerio de Gobierno de la PBA 2022a, 2022b). Esta
disparidad exige interrogarse sobre los desafíos que implica para los muni-
cipios ofrecer respuestas a las demandas ligadas con el reconocimiento de
derechos de las poblaciones migrantes, así como observar las capacidades
estatales que ponen en juego al momento de intervenir y generar iniciati-
vas en este ámbito. Con el objetivo de abonar esta línea de investigación,
este trabajo de carácter exploratorio se propone analizar las políticas
migratorias locales desarrolladas recientemente por dos gobiernos munici-
pales de la Región Metropolitana de Buenos Aires (RMBA) y reconocer
comparativamente sus dimensiones de intervención y las capacidades esta-
tales involucradas en la gestión migratoria local, como factor interpretativo
para comprender su alcance y orientación.

¿Qué dimensiones y esferas de intervención abarcan los municipios en
el diseño de políticas migratorias locales? ¿Cuáles estrategias emplean?
¿Cuáles son las condiciones del contexto local-territorial que favorecen o
constriñen la performance del gobierno local en este ámbito? ¿Qué recur-
sos administrativo-organizacionales tienen un peso decisivo para generar
política pública en este campo? ¿Qué relaciones o alianzas multi-actorales
se ponen en juego en esta gestión migratoria? Son algunas de las preguntas
que orientan la presente indagación.

Los municipios seleccionados son Quilmes (ubicado en el segundo cor-
dón de la RMBA) y Pilar (tercer cordón) (Sassone y Matossian 2014).
Ambos cuentan con áreas específicas y políticas concretas dirigidas a la
población migrante desde 2019 (año de inicio de las administraciones
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municipales vigentes)1. Para realizar este análisis, el artículo se estructura
en tres segmentos: el primero aborda el marco teórico y conceptual, con
especial foco en la definición y conceptualización de los alcances y dimen-
siones de la política migratoria local, así como de las capacidades estatales
que comprometen los municipios; el segundo explicita el marco
metodológico empleado; el tercero expone los resultados de esta investiga-
ción exploratoria sobre estos dos casos sobre la base de las líneas de análisis
previamente planteadas. En este último segmento, se describen las dimen-
siones de las políticas migratorias desarrolladas en el período observado,
para luego analizar las capacidades estatales implicadas en los dos munici-
pios, dando pie así a las conclusiones en las que se ofrecen algunas reflexio-
nes en torno a las similitudes y diferencias entre estas dos experiencias.

II. Marco teórico-conceptual: políticas migratorias locales:
dimensiones y ámbitos de intervención

Las “políticas migratorias locales” han sido definidas como aquellos cursos
de acción, medidas regulatorias y legislativas adoptados por un gobierno
no central con respecto a la población migrante en su jurisdicción territo-
rial y, particularmente, en lo que respecta a su acceso integral a derechos
en este espacio particular de recepción (Filomeno 2017, Nicolao 2023).

Para comprender su alcance, vale distinguir, siguiendo a López Sala
(2005), tres esferas que conforman las políticas migratorias desde su defini-
ción clásica: a) “de control y regulación” (o de los derechos de puerta de
entrada) que incluye todo lo relativo al control de ingresos y egresos, las
políticas de admisión y acceso a la residencia, los sistemas de refugio y asilo,
los relativos a la expulsión y deportación; es decir, todo lo concerniente a la
definición de quién ingresa y bajo qué condiciones al país de destino; b) “de
integración”, en realidad, “de acceso integral a derechos”, que abarca aquellas
medidas que inciden en las condiciones de vida de los colectivos migrantes y
en sus posibilidades de incorporación a la sociedad de acogida en todos los
órdenes sociales: salud, educación, trabajo, vivienda, seguridad social, etc.) y
c) de “nacionalidad”, a saber, aquellas reglas que definen la conversión de la
persona migrante en ciudadano/a pleno del país de destino mediante el

1 El trabajo de investigación se cierra en abril de 2023.
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proceso de naturalización. Atendiendo esta distinción, en la mayoría de los
países del mundo, mientras la primera y la tercera de las dimensiones citadas
constituyen prerrogativas del Estado nacional, el ámbito asociado a la inclu-
sión de la población migrante —aun cuando no es una competencia exclu-
siva de las autoridades locales— ha contado con la intervención progresiva
de estas últimas que, bajo modalidades unilaterales o bajo esquemas de coor-
dinación intra-estatal, vienen desplegando estrategias políticas para garanti-
zar el acceso a derechos de esta población (Nicolao 2023).

Desde un punto de vista jurídico-normativo, la Constitución Nacional
argentina define que el gobierno federal es el encargado de regular la cues-
tión migratoria (artículo 25°), siendo atribución del Congreso Nacional
proveer lo conducente a la “promoción” de la misma2. Las provincias tie-
nen la potestad de regular lo concerniente al acceso de la población extran-
jera a derechos políticos en sus respectivas jurisdicciones3, pero exceptuan-
do esta dimensión específica, los derechos y obligaciones con arreglo al
resto de las esferas de la sociedad de acogida, se rigen por la ley nacional de
migraciones (Nicolao 2017).

En Argentina, se encuentra vigente la Ley 25871 (2004) que, inde-
pendientemente de su carácter perfectible y desafíos pendientes, ha sido
distinguida internacionalmente por garantizar el derecho humano a mi-
grar y consagrar un catálogo de derechos y garantías a la población extran-
jera (a la educación, la salud, la asistencia social, la justicia, la reunificación
familiar, etc.), cuyo goce quedó desvinculado de su condición migratoria y

2 Nótese el carácter anacrónico del concepto “promoción”, que se corresponde con la
noción de política migratoria sustentada en el fomento de la inmigración europea,
vigente desde mediados del siglo XIX en Argentina como premisa fundamental de la
organización del Estado-nacional, que se ha mantenido inalterable desde la Consti-
tución de 1853.

3 Siguiendo a Penchaszadeh y Sander en consonancia con el principio federal de la
República Argentina, la elección de autoridades locales constituye una competencia
reservada a las provincias y a la CABA, resultando que, en estos 24 distritos, se
observan y aplican diferentes sistemas con alcances y requisitos diferenciados en
materia de voto migrante. En la PBA, este derecho se consagró en 1995, mediante la
Ley 11700. Por su parte, desde 2009, se reconocieron tanto el voto activo como el
pasivo (solo para el cargo de concejal, acreditando cinco años de residencia en la
provincia). Desde ese mismo año, se estableció que el padrón de electores extranjeros
se conforme automáticamente, a partir del criterio de regularidad migratoria, y la
obligatoriedad del voto, en igualdad de condiciones con el nacional (2021: 1-2).
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documentaria. Además, el Estado ha asumido la responsabilidad directa
por la regularización de la población extranjera, bajo la interpretación de
que la irregularidad es una falta administrativa, no un delito.

Ahora bien, esta normativa establece que la Dirección Nacional de
Migraciones (en adelante, DNM), organismo nacional encargado de su
ejecución, debe prestar colaboración con otras áreas de los gobiernos na-
cional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(CABA) en aquellas acciones o programas tendientes a lograr la integra-
ción de las personas migrantes a la sociedad receptora y garantizar su acce-
so a los servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, justicia, traba-
jo, empleo y seguridad social, en igualdad de condiciones con los naciona-
les (OIM 2022). Entonces, en coincidencia con lo antes expuesto, es en
este ámbito del acceso integral a derechos donde queda habilitada “la par-
ticipación” de las instancias subnacionales de gobierno según la legislación
específica. La modalidad de colaboración intra-estatal y la distribución de
responsabilidades en este punto, sin embargo, no se encuentran explicitadas
en su decreto reglamentario (Decreto Nº 616/2010), dando lugar en la
práctica a distintas configuraciones y experiencias.

En función de este marco formal, autores como Rodrigo (2019a) han
abonado la hipótesis de “la territorialización de la política migratoria”,
reconociendo que desde los cambios en la política migratoria argentina a
través de la promulgación de la ley 25871 y de políticas de regularización
y documentación que situaron al migrante como sujeto de derechos (sien-
do su expresión más concreta el Programa Patria Grande4), comenzó a
producirse una transformación tanto de los modos de gestión de las migra-
ciones (con mayor nivel de descentralización) como del lugar que tienen
los/as migrantes y sus asociaciones en la vida política de las ciudades. En-
tre las expresiones de tal reconfiguración se encuentra la transformación de

4 Fue impulsado en 2004 como Programa Nacional de Normalización Documentaria
Migratoria con el fin de regularizar la situación de las personas migrantes nacidas en
Estados parte y asociados del Mercosur que residían en forma irregular en Argentina,
facilitando el trámite de su residencia precaria, temporaria y luego permanente. El
programa dispuso una implementación descentralizada, a través de la participación
de organizaciones de la sociedad civil y gobiernos locales adheridos a lo largo y a lo
ancho del país. No se trató de una amnistía sino de una política estatal de regulariza-
ción hacia este grupo, cuya vigencia se extendió hasta la reglamentación efectiva de la
ley 25871 en 2010.
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las áreas municipales migratorias tradicionalmente sesgadas en su labor al
trabajo con colectividades y su dimensión “cultural” (con énfasis en una
mirada reduccionista, tangencial y en ocasiones folclorizada de la presen-
cia local migrante), las cuales experimentaron una ampliación de sus agen-
das y actividades, así como el tipo de organizaciones con las que interactúan.
Este proceso ha sido retroalimentado por la ampliación de las posibilida-
des de subjetivación política y posicionamiento ciudadano de los colecti-
vos extranjeros del territorio, en el marco de un proceso más amplio de
transformación de las políticas sociales y las modalidades de organización
y movilización de los sectores populares urbanos (Caggiano 2011a, 2011b).

El pasaje del ámbito del reconocimiento formal de derechos al del reco-
nocimiento efectivo ha exigido, sin embargo, reorientar la atención a los
mecanismos institucionales y esquemas de articulación intragubernamentales
para garantizar la implementación del mandato de la legislación migratoria
en todas sus facetas y aristas.   Desde esta óptica, se ha fortalecido el papel de
los gobiernos locales en su rol de instrumentadores y agentes garantes de la
inclusión social en sus territorios. Pero sumado a este rol instrumentador, la
particular dinámica que asume la presencia migrante en cada territorio local,
dentro de un paradigma de mayor reconocimiento, visibilidad y legitimidad
de los distintos colectivos extranjeros y sus reivindicaciones (ligados clara-
mente al capital electoral que se les atribuye), ha contribuido a su vez a que
determinados municipios asuman roles mucho más activos y permeables a
la recepción de tales demandas.

¿Cuáles son las áreas de intervención que abarcan estas políticas
migratorias locales en la práctica? Las reducidas experiencias estudiadas en
Argentina (Ortiz 2009, Cappellini, Carballo, Escobar, Ruiz y Viale 2011,
Nicolao 2017, 2020, 2023, Nicolao y Carcedo 2020a y 2020b, Rodrigo
2019a y 2019b) evidencian una concentración de los esfuerzos municipa-
les en la esfera de la integración socioeconómica de la población migrante
(en correspondencia con la distribución competencial que dictan los mar-
cos jurídico-normativos) donde confluyen estrategias de garantía de acceso
a derechos y políticas sociales de pretensión universal en condiciones de
igualdad con la población nativa y, en menor medida, el diseño de inicia-
tivas con “especificidad migrante” (esto es, que están especialmente orien-
tadas a este grupo poblacional con sus características y rasgos particulari-
dades). Sin embargo, también se ha revelado que las administraciones lo-
cales incorporan prioritariamente funciones dirigidas a brindar informa-
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ción, asesorar y, excepcionalmente, a acompañar la gestión de trámites
para el acceso a la residencia y el DNI de esta población en el municipio.
Si bien los trámites de regularización migratoria y documentaria caen en la
órbita exclusiva del gobierno central, a través de la DNM y sus oficinas y
delegaciones descentralizadas a nivel federal, los municipios suelen actuar
acortando brechas y actuando subsidiariamente para que las personas que
se encuentran en su territorio puedan acceder a una residencia regular y
con ella a otros servicios, prestaciones y derechos (incluyendo el derecho al
sufragio). Las estrategias de intervención en cada ámbito varían
significativamente como observaremos más adelante.

III. Capacidades estatales para la gestión migratoria local

Con el objetivo de interpretar las variaciones en los alcances y orienta-
ciones que asumen las políticas migratorias locales, este estudio retoma el
concepto de “capacidades estatales” desarrollado específicamente para el
estudio de las políticas públicas (Skocpol 1985, Evans 1995, Hilderbrand
y Grindle 1997, Rodríguez Gustá 2007, Alonso 2007, Acuña y
Chudnovsky 2013, Chudnovsky 2015 y otros).

Las capacidades estatales son entendidas como el conjunto de “…re-
cursos (…) de intervención, regulación y mediación que el Estado desarro-
lla en el largo plazo…” (Alonso 2007: 21) que, para el caso de los gobier-
nos locales, resultan especialmente dinámicas (Calvento 2012)5. Las capa-
cidades estatales fusionan una mirada “hacia adentro” y “hacia afuera” del
aparato estatal: la primera relativa a la gestión interna del gobierno, la
segunda a la capacidad de asesorar, formular e implementar políticas rela-
cionándose con otros actores públicos y privados (Rodríguez Gustá 2007).
Como resultado de la sistematización e integración de aquellas contribu-
ciones que se han ocupado de taxonomizar y operacionalizar las capacida-
des estatales (Smith 1993, Hilderbrand y Grindle 1994, Rodriguez Gustá

5 La reforma constitucional de 1994, en rigor, fortaleció el proceso de descentralización
administrativa a partir de la introducción del principio de autonomía municipal que,
de acuerdo al art. 123 de la Carta Magna, establece que “cada provincia dicta su
propia constitución, conforme a lo dispuesto por el Artículo 5, asegurando la auto-
nomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, políti-
co, administrativo, económico y financiero”.
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2007, Alonso 2007, Repetto 2007, Calvento 2012, Bertranou 2013,
Álvarez 2013) se distinguen tres dimensiones centrales con sus respectivas
sub-dimensiones e indicadores que orientan su medición de cara a la com-
prensión de las políticas migratorias locales, como bien puede apreciarse
en el siguiente esquema (Ver Tabla 1).

En términos generales, se distingue entre las capacidades relativas al con-
texto local de acción (1), las capacidades técnico-administrativas (2) y las
capacidades relacionales (3). Las capacidades relativas al contexto local de
acción involucran dos subdimensiones: aquella referida al entorno socio-
político migratorio en que la organización estatal interviene y lleva adelante
sus actividades (Hilderbrand y Grindle 1994: 17), y aquella que remite al
ámbito normativo-institucional, esto es, la legitimidad y autoridad del go-
bierno local para intervenir en la materia, conferida por un dispositivo nor-
mativo (Bertranou 2013) que en el caso que nos ocupa es la Ley 25871 y su
decreto reglamentario, que funciona   de modo constante en el período
analizado (2019-2023), afectando de la misma manera a los municipios
bajo estudio.

Las “capacidades técnico administrativas” refieren a las dotaciones, atri-
butos y posibilidades de la organización municipal, incluyendo los recur-
sos humanos, tecnológicos y materiales, la infraestructura y equipamiento,
la estructura organizacional y los recursos financieros, de autoridad y
liderazgo político que operan en el diseño e implementación de políticas
en cada gobierno local.

Por último, las “capacidades relacionales” o capacidad política en los térmi-
nos de Repetto (2007) remiten al capital social del organismo —municipal—
en tanto red de relaciones con otros actores no estatales y estatales en sus
distintos niveles para el diseño e implementación de políticas.   Aquí se observa
el vínculo que despliega la entidad pública tanto con el entorno socioeconómico
y su respectivo conglomerado de actores con intereses y diversidad de recursos
de poder; pero también la que se genera al interior del propio Estado (Álvarez
2013), porque junto a las instituciones sociales con que el municipio se rela-
ciona para producir e implementar políticas locales migratorias, también jue-
gan un papel protagónico las agencias públicas pertinentes de los niveles gu-
bernamentales superiores. Aquí, además del mapeo de actores intervinientes,
es interesante el concepto de la red de tareas o red de política (Smith 1993)
que se gesta entre el complejo multiactoral en cuestión, reconociendo quienes
dan soporte o limitan la performance del municipio.
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IV. Consideraciones metodológicas

El trabajo adopta un enfoque de investigación cualitativo, basado en el
método comparativo a través del estudio de casos (Goodrick 2014), selec-
cionando dos experiencias bonaerenses en las cuales se constata a priori el
desarrollo de agendas específicas abocadas a atender las necesidades de la
población migrante en el territorio.

Tanto para el objetivo de identificar las dimensiones de política
migratoria local que abarca cada municipio, como para el análisis de las
capacidades estatales involucradas, la estrategia de recolección de datos
combinó la realización de entrevistas semiestructuradas a informantes cla-
ve (Hernández Sampieri, Fernández y Baptista 2006), particularmente,
los responsables de las áreas de atención a migrantes de los dos munici-
pios6, sumado al registro de su voz y testimonios en entrevistas brindadas
en medios de comunicación, intervenciones públicas, e intercambios deri-
vados de actividades de capacitación de agentes municipales en las cuales
las autoras formaron parte del equipo docente a cargo (Ciclo de Encuen-
tros sobre los desafíos de integración de las personas migrantes en las co-
munidades locales7; curso de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo Local8), entre otros.

El estudio se complementó, a su vez, con un análisis documental (Re-
yes y Hernández 2008) en sentido amplio: a) “periodístico”: prensa digital
oficial de cada gobierno local, y otros medios de comunicación nacionales,

6 Se realizaron cuatro entrevistas entre marzo de 2022 y marzo de 2023: dos en el
municipio de Quilmes y dos en el municipio de Pilar (en este segundo caso, dos
comunicaciones con el mismo informante). Las mismas se desarrollaron en modali-
dad virtual, y las personas entrevistadas fueron seleccionadas por ocupar cargos
estratégicos en el desarrollo de políticas migratorias locales: Director de Relaciones
Internacionales del Municipio de Quilmes (23 de marzo de 2022), Directora de
Migrantes del Municipio de Quilmes (30 de marzo de 2023), Director de Migrantes
y Pluralismo Cultural del Municipio de Pilar (28 de octubre de 2022 y 22 de febrero
de 2023). Las preguntas de las entrevistas se orientaron a indagar las principales
dimensiones de las políticas migratorias locales que implementa cada municipio, y las
capacidades estatales comprometidas en el desarrollo de las mismas (Tabla 1).

7 Coorganizado por la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y la Red de
Derechos Humanos del CONICET, agosto-noviembre de 2022.

8 Organizado por la Subsecretaría de Relaciones Institucionales e Internacionales de la
Provincia de Buenos Aires, octubre-noviembre de 2022.
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regionales y locales; b) normativo: ordenanzas municipales, convenios de
cooperación suscriptos por los municipios y distintas contrapartes; c) “téc-
nico”: informes elaborados por agencias internacionales como la OIM (Eva-
luación de Indicadores de la Gobernanza Local), INADI y otros; y d)
“estadístico”: datos derivados del INDEC, de la Dirección Nacional de
Población y de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, en este
último caso, a través de pedidos de acceso a la información pública. Final-
mente, el análisis se complementa con estudios de corte académico.

V. Resultados: experiencias de gestión migratoria local bonae-
rense

a. Política migratoria local quilmeña: acceso a derechos,
fortalecimiento institucional y visibilidad intercultural

La política migratoria local del municipio de Quilmes se encuentra a
cargo de la Dirección de Migrantes (en adelante, DM), y en segundo orden,
de la Dirección de Relaciones Internacionales (DRI)9. La DM es la primera
área dedicada a la atención de la población extranjera en la historia del distri-
to, creada en respuesta al acercamiento y articulación generada por quien se
convertiría en intendenta municipal en 2019 (Mayra Mendoza), con orga-
nizaciones sociales del campo migratorio. Esta área delinea su agenda de
forma integral en el eje de “acceso a derechos”, trabajando, con marcada
prioridad, en estrategias encaminadas a la promoción de la regularización de
la población migrante. Este tema reviste una importancia estratégica por
diversas razones: la posesión de DNI es una llave de acceso a distintos dere-
chos para la población migrante, a pesar de que los marcos legales no supe-
diten dicho goce a la acreditación documentaria. Además, en el orden de los
incentivos políticos para tal regularización, el registro migratorio y
documentario de esta población es condición fundamental para el empadro-
namiento y eventual ejercicio de los derechos políticos.

9 Durante los primeros años de la administración municipal analizada, la DM funcio-
nó en la órbita de la Secretaría de Derechos Humanos y la DRI, de la Secretaría de
Comunicación y Relaciones Institucionales. A partir de julio de 2022, ambas depen-
den de la Dirección General de Relaciones Institucionales (perteneciente a la Secreta-
ría de Comunicación y Relaciones Institucionales) (OIM 2022).
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La estrategia de intervención municipal en este campo combina “la
atención en ventanilla”, desde donde se brinda información y asesoramiento
en trámites: “Hasta abril de 2022 se recibían consultas de aproximada-
mente 150 personas migrantes por semana” (OIM 2022: 20); y los
operativos de regularización en territorio que resultan los de mayor impac-
to, porque habilitan articulaciones más directas y ágiles al aunar la presen-
cia de diferentes dependencias estatales de distintos niveles de gobierno en
un mismo espacio barrial,   contribuyendo también a reducir los costos del
trámite para la persona o familia que lo inicia.

Dentro de la categoría “operativos territoriales”, se incluyen los
desembarcos de los camiones de la DNM enmarcados en el Programa de
Abordaje Territorial que desarrolla este organismo (se realizan dos arribos
mensuales, atendiendo aproximadamente entre 15-20 trámites de regula-
rización), y los operativos “Quilmes Cerca”, donde la DM se desplaza a
distintos barrios de la ciudad junto con otras áreas municipales para brin-
dar in situ los mismos servicios que ejecuta cotidianamente en las oficinas
municipales. En conjunto, para julio de 2022 se habían contabilizado casi
40 jornadas de atención a personas migrantes en distintos barrios con alta
concentración de población migrante (Bernal, Ezpeleta, Villa Azul, Villa
Itatí, entre otros) (OIM 2022), alcanzando, el 28 de abril 2023, poco
menos de un año después, los 100 operativos territoriales con fines de
regularización y documentación (Entrevista a Directora de Migrantes de
Quilmes, 30/03/2023).

Tal es el impacto de la actividad de la DM en este terreno que la mis-
ma, según las autoridades del área, ha trascendido la jurisdicción munici-
pal, recibiendo demandas —e incluso derivando en algunos casos— po-
blación migrante de municipios vecinos (Berazategui, Florencio Varela10).

En la misma tesitura ingresa el desarrollo de los Consulados Móviles
Integrales, organizados en articulación con distintos consulados y organi-
zaciones de migrantes con vistas a facilitar a la población extranjera trámi-
tes específicos11. Éstos resultan especialmente importantes porque Quilmes

10 En este municipio existe una Dirección de Promoción Documentaria Integral de-
pendiente de la Subsecretaría de Gobierno, que si bien no constituye un área exclu-
sivamente dedicada al trabajo con población migrante, se ocupa de atender deman-
das documentarias tanto de extranjeros como de población nativa.

11 Antecedentes penales, apostillados, registros de nacimiento, defunción, matrimonio,
renovación de cedulas de identidad, y otras gestiones afines.
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no cuenta con representaciones consulares de los principales países de ori-
gen de la migración en su territorio, brindando una oportunidad “decisi-
va” para la obtención de determinados “papeles” exigidos en el proceso de
regularización.

En el campo de los derechos sociales (a la educación, la salud, la asis-
tencia y seguridad social), las acciones municipales tienen una condición
más reactiva que proactiva. La DM se ocupa de intervenir en aquellas si-
tuaciones en las que emergen casos de discriminación directa e indirecta
en el acceso efectivo por parte de los colectivos migrantes en los ámbitos
sanitarios y educativos. Por ejemplo, cuando se niega el acceso a determi-
nado servicio municipal por no poseer el DNI argentino, como ser la ins-
cripción en un establecimiento educativo o la recepción de un título de
educación formal, actuando de forma ad hoc para solucionar estos casos
mediante las articulaciones interinstitucionales pertinentes. Sin embargo,
se procede bajo el criterio de la excepción, no protocolizando el empleo de
estrategias de largo plazo.

También vale advertir que, en el período bajo estudio, la agenda de la
DM se vio profundamente atravesada por el contexto de pandemia (parti-
cularmente, desde marzo de 2020 y buena parte del 2021), redirigiendo
entonces los esfuerzos de la gestión migratoria a las necesidades de asisten-
cia social directa para la población migrante tanto a nivel alimentario como
sanitario.

En el campo de la seguridad social, también se ha sumado una labor
que busca acortar brechas de acceso a la institucionalidad pública nacio-
nal, brindando orientación a personas migrantes que tienen que gestionar
ante el ANSES una pensión o jubilación, a quienes se les exige un certifica-
do de admisión al país. Éste, emitido por la DNM, incluye una gestión
enteramente digital que se torna sumamente dificultosa para ser gestiona-
da de forma autónoma por la población migrante, y especialmente para las
franjas adultas mayores: “Hemos logrado hasta el momento sacar más de
3.000 certificaciones” (Entrevista a Directora de Migrantes de Quilmes,
30/3/2023).

La segunda instancia municipal interviniente en el campo migratorio
es la Dirección de Relaciones Internacionales que aborda los ejes “fortaleci-
miento institucional e interculturalidad”, ambos materializados a través
de una agenda diseñada con las “colectividades del territorio”. El primero
constituye una política dirigida a orientar y acompañar la regularización
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de la personería jurídica y administrativa de estas entidades, el otorga-
miento de subsidios a algunas de ellas, y el fortalecimiento del Consejo de
Colectividades. Éste nuclea a una veintena de entidades extranjeras de
Quilmes, en especial, a las de más trayectoria en el distrito, que sostienen
una agenda activa en ámbitos culturales, sociales y deportivas; pero no
articulan sus agendas bajo el prisma y lenguaje de derechos.   El segundo
es el que mayor tradición de abordaje público retiene en las instancias
municipales en Argentina, donde se reconocen distintas iniciativas co-or-
ganizadas entre el DRI y el Consejo de Colectividades, cuyo propósito es
la divulgación cultural de sus actividades. Parte de esa agenda, sin embar-
go, reconcilia el carácter cultural con el ámbito laboral y de la empleabilidad.
Propuestas como el Paseo de las Culturas, el Ciclo Latidos12 o la Fiesta de
las Colectividades promueven la inclusión del sector emprendedor y del
artesanado migrante, brindando oportunidades de comercialización de
productos diversos.

Finalmente, en el ámbito de la participación política de las comunida-
des migrantes, en 2022 comenzaron a desplegarse tímidamente charlas
informativas en distintos clubes, instituciones de colectividades y asocia-
ciones barriales con el objetivo de promover el ejercicio del derecho al
sufragio entre la población migrante (OIM 2022), pero aún no ha adqui-
rido sistematicidad en comparación con las restantes líneas de gestión.
Según datos provistos por la Junta Electoral de la PBA, en las últimas
elecciones de 2021, Quilmes contó con un padrón de 40.060 personas
migrantes habilitadas, de las cuales solo un 24,5% emitió su voto; un
valor ligeramente inferior a la tasa de participación migrante provincial de
ese año, que rondó el 27%. La baja tasa de participación electoral migrante
a nivel provincial (que no ha logrado superar el techo del 30%, desde
2009 que se implementara el empadronamiento automático) como muni-
cipal, revela un aspecto importante a la hora de analizar los incentivos
políticos para la promoción integral de derechos de este colectivo, en espe-
cial si se tiene en cuenta su preferencia histórica por el peronismo a la
cabeza de ambas administraciones desde 2019 (año en el que obtuvieron
más del 60% de los votos en la elección provincial y distrital y que bajó
muy levemente a 57%, en 2021).

12 Dedica un sábado por mes a cada colectividad para exhibir recursos identitarios tales
como baile, música y gastronomía.
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b. Capacidades estatales del gobierno de Quilmes: ampliando
las alianzas multi-actorales para el fortalecimiento institucional

Hay una condición objetiva, en términos del contexto local de acción,
que favorece la intervención directa del municipio en el campo migratorio:
con las casi 46.000 personas registradas en el censo de 201013, en Quilmes
las migraciones internacionales cuentan con un peso proporcional (8%)
que supera la media nacional (5%) y provincial (6%) (INDEC 2010), y,
la recepción de migrantes internacionales es una característica histórica de
la ciudad.

En términos de capacidades técnico-administrativas, la confluencia de
dos áreas del gobierno municipal (una con incumbencia específica y otras
que incluye la población migrante en su agenda) es una expresión de la
voluntad política de atender las necesidades del colectivo en cuestión, con-
virtiéndolo en una condición institucional favorecedora para la generación
de políticas específicas. Los voceros de estas áreas enfatizan en su pertenen-
cia a un espacio político (el Frente de Todos) que considera la migración
como un derecho humano y a la integración latinoamericana como
lineamiento central de sus relaciones internacionales, en tanto condición
decisiva para el establecimiento de la política migratoria local. Sin embar-
go, es un hecho que no todos los gobiernos locales de la misma adscripción
partidaria y con alta receptividad migratoria le otorgan el mismo lugar a
las migraciones en la agenda pública, lo cual exige una indagación más
profunda de los recursos y capacidades estatales que las promueven
territorialmente.

Respecto del perfil de los funcionarios a cargo, sobresale como dato
central que la titular de la DM es una migrante de origen boliviano que
fuera integrante de la Asociación Yanapakuna, y luego fundadora y presi-
denta de la Asociación Civil Centro Integral de la Mujer Marcelina
Meneses14 de Quilmes y que, por lo tanto, cuenta con un importante

13 El registro de empadronados extranjeros en Quilmes superó para 2021 las 40.000
personas, lo cual puede resultar un indicador de una cifra significativamente más
abultada de migrantes residentes en el distrito. Vale aclarar que los resultados genera-
les del Censo 2022 realizado en Argentina serán presentados, según el calendario
público difundido, en junio de 2023.

14 El Centro Integral de la Mujer Marcelina Meneses, es una organización de la socie-
dad civil que promueve la defensa, la atención y el acompañamiento de los derechos
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recorrido en la lucha por la defensa de los derechos de las personas migrantes
y un vasto conocimiento de las problemáticas que afectan a este colectivo.

Asimismo, ambas direcciones (DM y DRI) cuentan en conjunto con
siete personas —incluyendo funcionarios a cargo— con tareas afectadas
total o parcialmente a servicios, prestaciones y acciones que tienen a la
población migrante como destinataria. Como dato sobresaliente, dentro
del equipo de la DM, se incluye una persona de origen paraguayo, que
integra una organización de migrantes con fines culturales y habla guaraní,
otorgándole un valor adicional a las capacidades del área, con vistas a ten-
der puentes y derribar barreras idiomáticas en la atención. En la misma
línea, otro integrante del equipo cuenta con experiencia de trabajo en la
delegación de la DNM Quilmes, facilitando la asesoría en trámites que
brinda el área, aunque recientemente ha asumido funciones en otro cam-
po de actuación municipal. En rigor, el número de personal afectado a la
DM sufre una reducción en el momento en que se cierra —parcialmen-
te— esta investigación; y se reconoce insuficiente para el volumen de per-
sonas y trámites que absorbe la DM, al igual que la ausencia de movilidad
—aspecto deficitario que se identifica como imprescindible para el des-
pliegue territorial que hace la Dirección—.

Por su parte, la capacitación del recurso humano de estas áreas (DM y
DRI), y de modo transversal, de aquellos agentes municipales que tienen
contacto con población migrante en distintos departamentos del gobierno
local, ha sido prioritaria en los años bajo estudio a través de instancias
formales e informales: entre las primeras, algunas se gestaron en articula-

de las mujeres migrantes y sus familias, dentro su contexto territorial. Esta entidad
comenzó a funcionar en Quilmes en 2014-2015 y debe su nombre a la memoria de
Marcelina Meneses, mujer de origen boliviano que el 10 de enero de 2001 fue
víctima de un hecho xenófobo al ser arrojada de un tren en movimiento junto a su
bebé, en Ezpeleta (partido de Quilmes), perdiendo la vida ambos. El reclamo de
justicia y la sensibilización de toda la comunidad fue el motor de la creación del
Centro. La actual Directora de Migrantes de Quilmes, era cuñada de Marcelina y tía
de su bebé. A su vez, fruto del acercamiento de la actual intendenta Mayra Mendoza
a esta asociación fue que se decidió a impulsar, en su otrora rol de legisladora nacional
por la Provincia de Buenos Aires, el proyecto legislativo por el cual se busca la
institución del 10 de enero de cómo el “Día Nacional de las Mujeres Migrantes”, en
homenaje a Marcelina Meneses. Este día tiene su conmemoración todos los años en
el municipio de Quilmes; y en el 2012 la legislatura porteña también lo materializó
mediante ley 4409.
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ción con la DNM (delegación local) en temas como normativa migratoria,
derechos de las personas migrantes y refugiadas, gestión de trámites mi-
gratorio (uso de RADEX15 y plataformas de trámites a distancia).

Ahora bien, al no existir antecedentes de generación de políticas locales
migratorias, el esfuerzo de fortalecimiento institucional al interior de estas
dependencias ha absorbido buena parte de las energías políticas de la eta-
pa estudiada, proceso que fue sucediendo a la par de la generación de
iniciativas específicas:

Cuando nosotros llegamos a la gestión no había nada. Ni una
carpeta que dijera “migrantes”. No había información, no había datos,
no había escritorio, no había computadora, no había absolutamen-
te nada. Entonces eso requiere de un proceso, que a la par de la
creación del área, implica dotarla de recursos humanos, técnicos,
trabajar para poder dar respuesta a todas estas demandas (Entrevis-
ta a Director de Relaciones Internacionales de Quilmes, 23/3/2022).

Como se observará seguidamente, el sistema de alianzas y vinculaciones
emprendida con agencias como ACNUR y OIM se ha definido en gran
medida con el propósito de fortalecer capacidades técnico-administrativas,
particularmente en términos de equipamiento (ACNUR), capacitación de
agentes municipales (DNM) y mejoramiento de la infraestructura (OIM).

Dentro de las limitaciones de la política migratoria local, se observa la
ausencia de un área que recabe, produzca y sistematice datos sobre la si-
tuación de la población migrante en el distrito, y sobre el impacto de las
distintas políticas y servicios que brindan.

En el caso quilmeño la gestión migratoria local y sus principales resul-
tados se apoyan claramente en la articulación del municipio con organis-

15 En noviembre de 2018, la DNM puso en marcha el sistema de Radicación a Distan-
cia de Extranjeros (RADEX), una plataforma online en la que se opera a través de un
usuario personal creado ad hoc y que a partir de 2019 se convirtió en la única vía de
inicio del trámite migratorio. En el primer paso, el sistema genera las boletas para
abonar todas las tasas y una vez que los pagos se acreditan, las personas reciben por
correo electrónico el token para subir a la plataforma la documentación exigible, que
es verificada por un operador de la DNM. Cuando la documentación está completa, la
persona es citada para presentarse en la oficina migratoria que le corresponde, donde se
le toma la foto y huellas dactilares que irán al DNI (CELS y CAREF 2020: 59).
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mos públicos nacionales e internacionales (capacidades relacionales), con-
dición que ha habilitado muchas de las líneas de intervención descriptas.
Desde 2019, los niveles de gobierno nacional, provincial y local cuentan
con oficialismos pertenecientes a la misma fuerza política, lo cual podría
ser considerado un factor favorecedor de la red de tareas cooperativa gestada
a nivel intra-gubernamental. También es importante tener en cuenta que
en Quilmes funciona, desde 2017, una de las seis delegaciones que la
DNM tiene en la PBA, cuya jurisdicción se extiende sobre los municipios
vecinos de Berazategui y Florencio Varela. Contar con esta representación
a nivel local es, sin duda, un aspecto facilitador para el despliegue de polí-
ticas territoriales de regularización y documentación, permitiendo una ar-
ticulación más directa y fluida entre las autoridades nacionales con inci-
dencia en el tema. La DM tiene una mesa de trabajo permanente con la
delegación local de la DNM, lo cual le imprime organicidad al vínculo.

Dentro del espectro de alianzas más consolidadas, sobresale entonces
la desarrollada con la DNM (organismo nacional) y con INADI, con los
cuales se han formalizado convenios de cooperación: en el primer caso,
para fortalecer las actividades de acceso a derechos y capacitar a los agentes
municipales (Agencia El Vigia 3/9/2021); en el segundo, para el desarro-
llo de capacitaciones de prevención de prácticas discriminatorias y de ta-
lleres de interculturalidad sobre migración y derechos humanos en escue-
las del distrito.

En esta línea, no puede dejar de mencionarse el nivel internacional en
el despliegue de alianzas y red de tareas de este distrito. En el ámbito
bilateral sobresale el trabajo articulado con OIM y ACNUR. Con el pri-
mero se suscribió un acuerdo (Ordenanza Nº13466/2021), a partir del
cual Quilmes se incluye en la Red de Ciudades Solidarias, de la cual par-
ticipa junto a 14 gobiernos subnacionales argentinos que cooperan para el
desarrollo de iniciativas hacia la población con necesidades de protección
internacional. Con la OIM viene articulando para la inclusión del distrito
en la evaluación de los Indicadores de Gobernanza de la Migración a Nivel
Local, siendo la CABA y Quilmes los dos gobiernos locales de Argentina
con los que esta agencia internacional inauguró tal proceso en 2022 (luego
de una experiencia análoga en Brasil). Este proceso de trabajo conjunto
entre la OIM y Quilmes se ha formalizado con la suscripción de un conve-
nio marco de cooperación, que tiene como ejes prioritarios el apoyo técni-
co, la investigación, la capacitación de los agentes públicos, y la generación
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de iniciativas de empleabilidad para la población migrante del distrito
(OIM Argentina 6/9/22). Recientemente se obtuvo financiamiento desde
esta agencia para la creación de una oficina propia, un espacio que se
reacondicionó dentro de la Casa de la Cultura con mayor amplitud y acce-
sibilidad, donde comenzará a funcionar la Dirección de Migrantes desde
abril de 2023.

La alianza con ACNUR y OIM se vio favorecida por la experiencia de
trabajo colaborativo previo de la Directora de Migrantes que ya había de-
sarrollado proyectos desde su organización de pertenencia con organismos
internacionales, re-editando este vínculo desde la función pública.

Por último, a nivel multilateral, la participación de Quilmes en
Mercociudades, plataforma de gobierno locales sudamericanos en la cual
el distrito ha desplegado un activismo significativo (incluso ha ejercido la
presidencia de la misma), se reconoce como una vía alternativa para la
adquisición de capacidades estatales organizacionales en el campo migra-
torio16. Al no constituir un ámbito de intervención convencional de la
agenda local, el intercambio de experiencias y buenas prácticas sobre ges-
tión migratoria local se erige como un terreno fértil para determinadas
burocracias locales que encuentran en este tipo de plataformas, un sitio en
el cual sustentar aprendizajes, visibilizar problemáticas, y nutrirse de re-
cursos intangibles de gestión (Nicolao y Carcedo 2020b).

c. Política migratoria local pilarense: regularización migratoria,
políticas con perspectiva migrante y participación política como
ejes prioritarios

La experiencia de Pilar presenta algunas similitudes en las líneas de
acción que abarca la política migratoria local quilmeña, pero difiere en la
densidad territorial que alcanzan estas acciones y en el desarrollo de políti-
cas migratorias “con perspectiva migrante”. También se distingue de la
experiencia anterior en lo que concierne a las capacidades que involucra el
gobierno local para llevarlas a cabo —mucho más recostada en los propios
recursos organizacionales (de liderazgo político, gestión descentralizada y

16 Quilmes acompaña a la ciudad de Córdoba (Argentina) en la coordinación de la
Unidad Temática de Derechos Humanos y Migraciones.
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recurso humano implicado) que en las articulaciones gestadas con actores
extra-locales (organismos nacionales y agencias internacionales)—.

Pilar es un distrito del norte bonaerense ubicado en el tercer cordón de
la RMBA (Sassone y Matossian 2014). Su población extranjera ascendía
según el censo 2010 a casi 21.000 personas, representando el 7% de sus
habitantes. Así como Quilmes presenta una dimensión demográfica real-
mente densa17 Pilar tiene como desafío central la dimensión del territorio,
cuya superficie duplica la del partido anterior (352km² vs 125km², res-
pectivamente). De las quince localidades en la que se compone el distri-
to18, doce cuentan con presencia migrante (Municipio de Pilar 2022).

Desde fines de 2019, cuando asumió la gestión encabezada por el in-
tendente Federico Achával, también representante del Frente de Todos,
funciona la Dirección de Migrantes y Pluralismo Cultural (en adelante,
DMyPC), desde donde se centraliza el diseño de la política migratoria
local, en articulación con distintos departamentos municipales.

Una de las líneas de acción que resultó prioritaria para esta área, sobre
todo al comienzo de su gestión, ha sido la de “regularización y documen-
tación” que, como ya fue advertido, sigue representando el punto de parti-
da fundamental en tanto puerta de entrada a los restantes derechos. En
este sentido, Pilar ha desplegado una red de actuación territorial que bus-
ca, mediante distintas estrategias, cerrar las brechas de inaccesibilidad y
superar cada uno de los obstáculos con los que los colectivos extranjeros se
topan en cada paso del circuito de trámites de residencia y DNI, virtualizado
y complejizado desde la aparición del RADEX en 2018 (Penchaszadeh
2020). La descripción del rol en materia de regularización de esta direc-
ción local revela una agencia autónoma y potenciadora:

nosotros tenemos centros de documentación, o sea, espacios de la
Dirección de Migrantes del municipio donde tenés alguien que
sabe operar la computadora y hace todos los trámites. En la mayoría
de los casos la que se acerca es gente que no tiene un mail, que no
tiene la gimnasia de hacerlo, entonces le abrimos un correo, le da-

17 Quilmes ocupa el cuarto lugar dentro del ranking de municipios bonaerenses más
poblados (INDEC 2023).

18 Del Viso, Fátima, La Lonja, Manzanares, Pilar —ciudad cabecera—, Pilar Sur,
Champagnat, San Francisco, Presidente Derqui, Villa Astolfi, Manzone, Manuel
Alberti, Lagomarsino, Villa Rosa, Zelaya.
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mos la información, y les hacemos el seguimiento de ese trámite
desde ese correo. Y permanentemente se lo visita, se lo llama, etc.
Articulamos el tema del certificado de domicilio desde el municipio
(…) el tema de la gratuidad también: tenemos trabajadoras sociales
que pueden certificar la condición de la persona migrante que no
genera recursos y no puede pagar la tasa (…) Y trabajamos con los
consulados para facilitar los procedimientos (…) No dejamos la
dificultad en manos del migrante sino en manos del Estado que es
el que tiene que garantizar el derecho de estas personas. Y después
tenemos un centro de documentación del RENAPER que en caso
de que el DNI no llegue al domicilio porque figura inexistente en
alguna herramienta que usa el cartero como Google Maps, nosotros
vinculamos al registro con el migrante para que puedan contactarse
y retirar el documento. En muchos casos recorremos el territorio,
los ubicamos, los convocamos a un lugar y hacemos un operativo de
entrega de documentación (Entrevista al Director de Migrantes y
Pluralismo Cultural de Pilar, 28/10/2022).

El trabajo de la Dirección se sustenta en gran medida con el abordaje
territorial, pues la presencia descentralizada del municipio en los barrios
habilita el acercamiento a la población y facilita su registro integral. Así se
inicia un camino de “cercanía y seguimiento estatal”, ocupado de sortear
los obstáculos que el mismo Estado (central) impone en el campo de la
regularización migratoria. Entre 2020 y 2022, la atención brindada en las
dependencias de la Dirección registró números considerables, al igual que
las personas asesoradas en los operativos barriales, como puede observarse
en las tablas tablas19.

En el ámbito de los derechos sociales, los esfuerzos de la Dirección de
Migrantes han estado enfocados en la promoción de derechos y su “univer-
salización”. Sobresale el desarrollo de talleres en los barrios y localidades
más significativas de su presencia local: Barrio Carumbé, Del Viso, Barrio
Sala (Lagomarsino), Villa Rosa, Monterrey (Presidente Derqui), entre otros.
Bajo el lema “¡Que nadie te diga o te haga creer que estás de más!”, en estas

19 Según trascendió en las entrevistas, cuando asumió el nuevo gobierno en 2019, la
Oficina de la DNM emplazada en Pilar tenía alrededor de 5.000 trámites de radica-
ción sin resolver —incluyendo documentos sin entregar—.
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instancias se comparte información clave con las comunidades migrantes
sobre los derechos que los asisten, como premisa central para fortalecer su
exigibilidad. En 2022 se realizaron diez talleres en los cuales se capacita-
ron 307 personas como promotores de derechos en sus comunidades (Mu-
nicipio de Pilar 2022).

Existen, además, distintos indicadores de inclusión efectiva de la po-
blación migrante para observar: en el sistema de Atención Primaria, du-
rante 2022 se gestionó la atención programada a 10.635 migrantes, que
representa el 8% del total de consultas programadas en las 36 salas de este
nivel del servicio sanitario. Respecto de los espacios educativos que gestio-
na el gobierno local, de los 14.620 participantes de los distintos cursos
dictados en los Centros de Formación Municipal, 1.148 son de origen
migrante (8%) (Municipio de Pilar 2022). En materia de asistencia social,
el trabajo también es permanente y sobresale en la etapa estudiada la labor
de asistencia alimentaria desplegada en los barrios durante la pandemia,
en articulación con la propia población migrante, de ollas populares y
acciones afines.

Ahora bien, dentro de las acciones desplegadas en el campo de los de-
rechos sociales, hay una de ellas que reviste interés particular por la origi-
nalidad de la propuesta: el programa de terminalidad educativa de nivel
primario y secundario para adultos extranjeros, denominado “Fines
Migrante”. Esta iniciativa toma forma en función del interés detectado
por las autoridades locales en las distintas acciones de intercambio y acer-
camiento a la población migrante y la constatación de su deseo de conti-
nuar sus estudios (en muchos casos, interrumpidos por razones económi-
cas, familiares o por la condición migrante). La iniciativa fue presentada
por la DM a las autoridades educativas de la Provincia de Buenos Aires que
procedió a enmarcarla normativamente dentro del Programa Fines (de
terminalidad educativa). Se habilitó así la posibilidad de generar módulos
cuatrimestrales para completar el nivel educativo primario y secundario,
atendiendo a las particularidades de la población migrante e involucrando
en su gestión a referentes pilarenses de este colectivo:

Hicimos campañas digitales, presenciales, usamos los nodos de
migrantes, llegamos a 900 y pico de pre-inscriptos y desde ahí em-
pezamos a trabajar la parte burocrática y administrativa. ¿Quién
podía traer los certificados de estudio de su país? Hablamos con el
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consulado, nos ayudaron. Hicimos la terminalidad para los que no
tenían la primaria y para la secundaria fuimos consiguiendo los pa-
peles. Y a partir de ahí tuvimos entre 500 y 600 personas que hoy
están en distintas sedes. En distintos barrios, donde además pudi-
mos poner por esta particularidad de los proyectos especiales a com-
pañeros y compañeras migrantes a que den clases (Entrevista a Di-
rector de Migrantes y Pluralismo Cultural de Pilar, 28/10/2022).

En diciembre de 2022, se entregaron certificaciones a las personas que
se acogieron a este programa: 450 alumnos en total, de los cuales 230
hubieron finalizado el nivel primario (RadioX, 3/12/2022). Actualmen-
te, se han sumado nuevas sedes barriales en las que se ejecuta el Programa,
ascendiendo a 25 en la actualidad (Entrevista a Director de Migrantes y
Pluralismo Cultural de Pilar, 22/2/2023).

Este programa tiene la particularidad de constituir una política con
perspectiva migrante. A diferencia de lo que habitualmente se observa en
el desarrollo de otras políticas migratorias locales, donde los esfuerzos es-
tán más dirigidos a garantizar la inclusión de estos grupos, ya sea en polí-
ticas de pretensión universal o en aquellas cuyo público objetivo son seg-
mentos poblacionales más amplios (jóvenes, mujeres, adultos mayores,
etc.), esta política ha sido diseñada y enfocada considerando una demanda
específica de este colectivo. Asimismo, ha sido implementada atendiendo
a sus particularidades (culturales, lingüísticas, de presencia territorial, de
dificultades de acreditación de estudios previos, etc.).

Finalmente, otro de los ámbitos de actuación destacados de la política
migratoria local pilarense es, sin duda, la de los “derechos políticos” de la
comunidad migrante. Como resultados tangibles de la promoción del dere-
cho al sufragio a nivel local, los datos indican que Pilar pasó en dos años de
un padrón de extranjeros de 15.573 personas (en 2019) a uno de 24.216
(en 2021) y de una participación efectiva en los comicios de 6.725 (en
2019) a 11.752 (en 2021) (Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires,
2022). Este crecimiento es el resultado de varias líneas de acción confluyentes:
por un lado, las políticas de facilitación de la regularización y documenta-
ción que implementa la Dirección de Migrantes y derrama
“automáticamente” en el ingreso de estas personas al padrón electoral; por
otro lado, las acciones de difusión de derechos, las campañas, los talleres y
todas aquellas instancias en las cuales el gobierno local trabaja específicamente
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en la provisión de información y promoción de derechos (algunas de ellas
canalizadas en idiomas originarios). El ámbito del Fines Migrante también
ha resultado un marco propicio para la formación ciudadana y participación
electoral, teórica y práctica, entre la población migrante.

Ahora bien, el marco transversal, y la base explicativa de los resultados
descriptos, es la “territorialización descentralizada” de las acciones del go-
bierno local hacia la comunidad migrante, y la inclusión efectiva de estos
grupos en el grueso de las políticas públicas municipales, proceso que ha ido
contribuyendo a fortalecer el interés de su participación e involucramiento
en el ámbito público. Como lo define el titular de la Dirección de Migrantes:
“…la participación tiene que ver con la interpelación, uno participa donde
lo convocan y donde se siente interpelado. En este caso veníamos de años
dificilísimos para la población migrante, de una historia de no interpelación
a los sectores migrantes y el nuestro es un proyecto político que les da un
lugar, los interpela” (Entrevista a Director de Migrantes y Pluralismo Cultu-
ral de Pilar, 28/10/2022). Desde esta óptica, según las autoridades locales,
el incremento de la participación electoral del colectivo migrante de Pilar,
debe interpretarse como un correlato de la inclusión de esta comunidad en
distintos órdenes sociales de la vida en comunidad local.

d. Capacidades estatales: la territorialidad de la acción municipal

El municipio de Pilar, al igual que el de Quilmes, supera la media nacio-
nal y provincial en cuanto al porcentaje de migración que acoge sobre el total
de habitantes (7%), pero esta realidad es una tendencia de larga data, y no
un proceso migratorio que haya irrumpido en el período bajo estudio, como
para justificar per se su ingreso a la agenda pública local. Sin embargo, sí es
un dato objetivo el carácter ascendente de la movilidad internacional de
personas hacia este distrito y a la región en su conjunto, lo cual explica que
desde 2016 funcione en Pilar una Oficina de la DNM (rango inferior a la
delegación, pero con competencias similares en lo relativo a los servicios que
presta). Su representación se extiende sobre doce municipios del área geo-
gráfica de pertenencia20, los cuales, en conjunto, acogían 107.762 personas

20 Campana, Escobar, Exaltación de la Cruz, José C. Paz, Luján, Malvinas Argentinas,
Pergamino, San Andrés de Giles, San Antonio de Areco, San Fernando, Tigre y Zárate.
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nacidas en el exterior según el Censo de 2010 (INDEC 2010). También se
emplaza en territorio pilarense el viceconsulado del Estado Plurinacional de
Bolivia, con la cual se alcanza una articulación sinérgica para el desarrollo de
las políticas de regularización del gobierno local.

En lo concerniente a las capacidades estatales involucradas en la gestión
migratoria, si bien este propicio contexto local de acción es un punto de
partida fundamental para la intervención municipal en el tema, se revela
insuficiente para explicar los alcances y dimensiones de la misma en el
período bajo estudio. Efectivamente, a nivel de las capacidades técnico-
administrativas se observan algunas dimensiones que tienen un peso espe-
cífico importante en la interpretación de la orientación asumida por la
gestión migratoria local. El liderazgo político del intendente Achával y la
decisión del proyecto político que encabeza de trabajar en la inclusión
social de la población migrante en todos los órdenes sociales, cristalizó en
la creación en diciembre de 2019 de la Dirección de Migrantes y Pluralis-
mo Cultural en la órbita de la Secretaría de Gobierno de la comuna, con-
siderada una ubicación estratégica en el organigrama municipal —y poco
habitual para el abordaje de la cuestión migratoria en los municipios—
que le imprime una capacidad de acción clave para atender las necesidades
de la población migrante, y transversalizar las acciones con el resto de los
departamentos.

La Dirección se encuentra a cargo de una persona con un extenso reco-
rrido en el activismo y la gestión pública en el campo de los derechos de las
personas migrantes. Se desempeñó, en rigor, en la Dirección Nacional de
Migraciones durante veinte años (1999-2019), razón por la cual cuenta
con un profundo conocimiento sobre las dificultades históricas que ha
tenido que atravesar la población migrante en su acceso a la documenta-
ción, y por añadidura, en su inserción social en el país:

trabajé en la parte de toma de trámites, en radicaciones, hice un
poco de gremiales, y después terminé en la privada con el Director
Nacional de Migraciones cuando inicia el mandato de Néstor
Kirchner en 2003 (…) Adopté el Programa Patria Grande, iba por
las provincias firmando convenios, pero me ocupé específicamente
también de divulgar esa herramienta y generar condiciones para
que en el territorio se desarrolle el programa (…) Y estuve muy
cerca de los problemas de las delegaciones, en esta lógica y necesi-
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dad de federalizar, incluso iba un tiempo a una provincia, formaba
a algunas personas que estaban a cargo del programa, hasta que la
cosa funcionara… (Entrevista al Director de Migrantes y Pluralis-
mo Cultural de Pilar, 22/2/2023).

Esta condición de experiencia y liderazgo en el campo específico expli-
ca también la dinámica organizativa que se ha dado la Dirección, que
incluye entre sus filas a personas migrantes y a un recurso humano
cuantitativamente importante, en tanto se organiza en una red de nodos
de actuación territorialmente descentralizada. En rigor, el gobierno local
revela un notable activo en el despliegue de esta red, cuyo diseño fue faci-
litado por la implementación del Programa Fines Migrante: los nodos son
estructuras organizativas que ascienden a una veintena en todo el territorio
pilarense, apelan a la participación migrante, adoptando como sede de
actividad distintas dependencias públicas (polideportivos, bibliotecas, cen-
tros de desarrollo humano, escuelas) en las que se efectiviza el citado pro-
grama educativo, pero cuyas actividades lo trascienden. Estos nodos cuen-
tan con coordinadores (que se desempeñan en la estructura del Estado
municipal) y desde esta plataforma salen al territorio a realizar promoción
de derechos en sentido amplio: “…No sólo van a buscar migrantes para el
Fines (…).   Nosotros nos enteramos, por ejemplo, que una persona está
en un lugar, que nunca tuvo documento o que lo tiene vencido, o que no
tiene vida social, y nosotros por esta red podemos caer desde el municipio
y trabajar en la solución” (Entrevista a Director de Migrantes y Pluralismo
Cultural de Pilar, 28/10/2022).

El proceso de constitución y fortalecimiento del área, que da soporte al
grueso de las líneas de acción antes descriptas, es explicado por su director
en los siguientes términos:

en principio [el desafío fue] trabajar en la propia estructura munici-
pal para poner al migrante como un sujeto central, portador de
derechos, poner un área, formar a las personas que van a trabajar ahí
y, a partir de ahí, empezar a caminar el territorio, empezar a ir a los
bordes, conocer la población migrante, sus dinámicas, dónde se
asientan, cómo y por qué se asientan ahí, y empezar a llevar Estado
a esos lugares; y empezar a construir ahí una red que permita ir
contagiando y armando nodos donde llegas a todos lados (Entrevis-
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ta a Director de Migrantes y Pluralismo Cultural de Pilar, 28/10/
2022).

También resulta clave el rol que desempeña la Secretaría de Atención al
Ciudadano en la retroalimentación de la energía política invertida por la
DM y los ajustes emergentes de su performance. Este departamento se
ocupa de generar la estadística que da seguimiento a la implementación de
las distintas políticas públicas del municipio, y particularmente de los
distintos servicios y prestaciones que se brindan a la ciudadanía (en el
ámbito sanitario, deportivo, social, recreativo, etc.) identificando la nacio-
nalidad de la persona, dentro de un amplio conjunto de variables. Eso
revela el interés puntual por asegurar la inclusión efectiva de estos grupos.

Finalmente, dentro de las capacidades relacionales del municipio, se
reconoce una menor articulación relativa que en el caso quilmeño con agen-
cias nacionales y provinciales, e incluso resulta prácticamente nula la vin-
culación con organismos internacionales para generar política pública en
el campo específico. Según los testimonios obtenidos, la política de regu-
larización y documentación local, prescinde en gran medida de un diálogo
constante con la Oficina de la DNM local, ya que la Dirección municipal
absorbe la orientación y asesoramiento integral en la gestión de estos trá-
mites.

En cambio, en relación a la vinculación gobierno local-sociedad civil, la
vinculación es permanente, la proliferación de organizaciones ha ido a la
par del desarrollo de la política migratoria local alrededor de los “nodos”
anteriormente descritos que, en rigor, han contribuido a promover su or-
ganización y formalización.

Conclusiones

El presente trabajo abordó analíticamente dos experiencias de política
migratoria local en la PBA, durante el período 2019-2023, con el propó-
sito de identificar las áreas de actuación y las capacidades estatales desple-
gadas para facilitar el acceso integral a derechos por parte de la población
migrante en estos distritos. A estos efectos, una buena parte del artículo se
orientó a despejar y visibilizar las principales variables que intervienen y
definen las capacidades estatales en materia de políticas migratorias muni-
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cipales, con la idea de contribuir a la consolidación de una incipiente línea
de estudios migratorios en el plano subnacional. Asimismo, se avanzó en la
sistematización de las experiencias de Quilmes y Pilar sobre la base de este
esquema preestablecido de variables que, en el proceso, demostró ser pro-
ductivo y eficiente no sólo a la hora de organizar los principales elementos
de estas políticas migratorias, sino también de permitir su comparabilidad,
aspecto clave para dar continuidad a estos estudios sumando nuevos casos
y/o profundizando el análisis de los ya estudiados.

Del análisis realizado de las experiencias de Quilmes y Pilar se despren-
de, en primer lugar, la centralidad que detentan las políticas municipales
de asesoramiento y orientación en materia de regularización y documenta-
ción, más allá de que éstas constituyan una prerrogativa excluyente del
Estado nacional. Esto se relaciona con la relevancia estratégica del registro
y documentación como puerta de entrada al goce efectivo de derechos
sociales y políticos de la población migrante (en este segundo caso, exis-
tiendo un incentivo directo para su registro y visibilización). Se observó
también la exigencia de descentralización práctica que impuso la política
migratoria argentina desde la implementación del Programa Patria Gran-
de (2006), al evidenciar que sólo a través de articulaciones multinivel al
interior del aparato del Estado se alcanzan estándares de eficacia en las
políticas de regularización, revelándose actualmente el carácter de eslabo-
nes fundamentales que representan determinados municipios (como los
aquí estudiados), en dicha dinámica estatal.   Las estrategias de interven-
ción municipal en este terreno incluyen operativos de documentación te-
rritoriales (con desembarcos de la DNM), presencia barrial permanente
en atención y servicios de información, y una política de cercanía y acom-
pañamiento directo, tanto en el inicio como en el seguimiento de trámites
y gestión de certificaciones pertinentes. Todo esto, en un marco de proce-
dimientos burocráticos complejos y completamente digitalizados que im-
pone el Estado central y que desafían la gestión autónoma de amplios
segmentos de la población migrante.

También se ha podido confirmar que, en la medida en que estas líneas
de acción municipales alcanzan un nivel de consolidación institucional y
circuitos virtuosos (con suficiencia de recursos humanos, logísticos y de
infraestructura, etc.), se puede destinar mayor energía política al trabajo
sobre el campo de los derechos sociales y políticos de la población migrante,
terreno donde se juega su inclusión efectiva en los distintos órdenes loca-
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les, pero que queda en gran medida supeditada a los márgenes de actua-
ción que define la agenda prioritaria antes descripta. En este plano, no sólo
se aprecian acciones que procuran el acceso efectivo de estos grupos en
políticas de pretensión universal (Quilmes y Pilar), sino que también se
desarrollan políticas públicas con especificidad migrante (como el Progra-
ma pilarense de terminalidad educativa Fines Migrante). Su diseño augura
escenarios promisorios para el desarrollo futuro de políticas que tomen en
cuenta las demandas específicas y características particulares de la pobla-
ción migrante en cada comunidad local. No obstante, también es cierto
que el carácter excepcional del período estudiado signado por la emergen-
cia sanitaria por Covid 19, exigió a los gobiernos municipales la reconversión
de sus espacios de atención hacia la población migrante, dando prioridad
a la asistencia social directa y sanitaria.

En lo que concierne a las capacidades estatales involucradas en la ges-
tión migratoria municipal, su evaluación arroja valores diferenciados, que
informan también sobre las estrategias sui generis que se dan los munici-
pios para abordar este campo de actuación y las posibilidades de
potenciarlas.

Ambos distritos parten de un contexto local de acción similar en cuan-
to al peso relativo local de la población migrante sobre el total de habitan-
tes, aunque difieren en los principales retos del ambiente socioterritorial
en el que intervienen que tienen que ver con las dimensiones demográficas
(Quilmes) y territoriales (Pilar) de sus jurisdicciones. Por su parte, mien-
tras en Quilmes se observa un desarrollo —y dependencia— mayor de
capacidades relacionales con agencias públicas nacionales y organismos
internacionales (DNM, OIM, ACNUR) para fortalecer sus capacidades
técnico-administrativas (capacitación de RRHH, infraestructura y
equipamiento); en Pilar se observa una tendencia inversa, en la cual la
gestión migratoria local, se ve más recostada en algunas dimensión especí-
ficas de sus capacidades técnico-administrativas (recursos de liderazgo po-
lítico, gestión descentralizada, y cantidad de recurso humano implicado)
para retroalimentar su capacidad relacional en su dimensión Estado local-
sociedad civil, a través de la promoción de la organización de la población
extranjera y su interpelación permanente, involucrándolos en la genera-
ción de políticas públicas.
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TABLA 1
Capacidades estatales para el desarrollo de políticas migratorias locales:

dimensiones e indicadores de interés

Fuente: elaboración propia en base a Smith (1993); Hilderbrand y Grindle (1994),
Rodriguez Gustá (2004), Bertranou (2013), Alonso (2007), Repetto (2007), Calvento
(2012), Álvarez (2013), Nicolao (2020, 2023), Nicolao y Carcedo (2020a y 2020b).

TABLA 2
Atención de personas migrantes en dependencias

de la Dirección de Migrantes 2020-2022

Fuente: elaboración propia en base a datos provistos por el Municipio de Pilar.
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TABLA 3
 Operativos descentralizados de atención ciudadana a las comunidades

Fuente: elaboración propia en base datos provistos por el Municipio de Pilar.
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Resumen

Este artículo analiza las políticas migratorias
locales desarrolladas recientemente (2019-
2023) por dos gobiernos municipales de
la Provincia de Buenos Aires (Quilmes y
Pilar) con foco en las dimensiones de ac-
tuación que abarcan, así como en las capa-
cidades estatales, estrategias, recursos y ac-
tores involucrados en su diseño e
implementación.   A través de un estudio
cualitativo exploratorio, y bajo el método
comparativo del estudio de casos, se abor-
dan analíticamente estas dos experiencias
con base en las particularidades del con-

texto local de acción, las capacidades técni-
co-administrativas de estos gobiernos, el
grado de sinergia con otros actores no esta-
tales y el alcance de su agencia. El texto
busca atender un área de vacancia en el
campo de los estudios migratorios y
politológicos, generalmente centrados en
el plano nacional (y, por lo tanto, enfoca-
dos en el ámbito del control migratorio), al
indagar el desarrollo específico de algunas
políticas migratorias subnacionales orien-
tadas a garantizar el acceso integral a dere-
chos de la población extranjera.
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Palabras clave

Políticas migratorias — Provincia de Buenos Aires — Municipios — Capacidades
estatales — derechos

Abstract

This article analyzes the local migration
policies recently developed (2019-2023)
by two municipal governments of the
Province of Buenos Aires (Quilmes and
Pilar) focusing on the dimensions of ac-
tion they encompass, as well as the state
capacities, strategies, resources and actors
involved in their design and implementa-
tion. Through an exploratory qualitative
study, and under the comparative method
of the case study, these two experiences are
analytically approached based on the par-
ticularities of the local context of action,

the technical-administrative capacities of
these governments, the degree of synergy
with other non-state actors and the scope
of their agency. The text seeks to address
an area of vacancy in the field of migration
and political science studies, generally
centered on the national level (and, there-
fore, focused on the field of migration con-
trol), by investigating the specific devel-
opment of some subnational migration
policies aimed at guaranteeing comprehen-
sive access to rights for the foreign popula-
tion.

Key words

Migration policies — Province of Buenos Aires — Municipalities — State Capacities
— Rights
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